
Datos Generales

Gaceta N°: 30007-A

Fecha de la Gaceta: 10/04/2024

Norma: FALLO

Número de Norma: S/N

Fecha de la Norma: 08/02/2024

Autoridad: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Vigencia: NO ESPECIFICA LA VIGENCIA

Título: POR EL CUAL SE DECLARA QUE ES INCONSTITUCIONAL LA PALABRA "ORGANIZARÁ", CONTENIDA
EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 13 DEL TEXTO ÚNICO DE LA LEY 12 DE 1998, QUE
DESARROLLA LA CARRERA DEL SERVICIO LEGISLATIVO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL
NÚMERO 29726-B DE FECHA 23 DE FEBRERO DE 2023, POR SER DICHA PALABRA INFRACTORA DEL
ARTÍCULO 39 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, EN CONCORDANCIA CON LOS ARTÍCULOS 5, 17, 19 Y
20 DEL MISMO TEXTO PRIMARIO.

Comentar
io:

La presente sentencia de 8 de febrero de 2024, declara inconstitucional la palabra "organizará" contenido en
el segundo párrafo del artículo 13 del Texto Único de la Ley 12 de 1998.

Temas Relacionados

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

FALLO

Referencias

FALLO S/N

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

FALLO S/N

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 12 10/02/1998 23482 14/02/1998 DECLARA P
ARCIALMEN
TE INCONST
ITUCIONAL

La presente sentencia declara inconstitucional la
palabra "organizará" contenida en el segundo
párrafo del artículo 13 del Texto Único de la Ley
12 de 1998.
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